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RESOLUCTÓN DE CONSEJO UNTVERSTTAR tO No 444-2021-UTEA-CU(e).

Abancay, 08 de julio de 2021 .

VISTO:

El Of¡cio N" 0015-2021-UTEA-FI de fecha 22 de junio de 2021 , remitido por el Decano de
Facultad de lngeniería, solicitando la aprobación y ratif¡cación por Consejo Univers¡tario
la Resolución Decanal N' OO82-2O21-UIEA-F| de fecha 16 de jun¡o de 2021 , y:

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo d¡spuesto en el art. 18, párrafo segundo de la Const¡tución,
cada Universidad es autónoma en su régimen normat¡vo, de gobiemo, académico,
administrativo y económ¡co; concordante con el Art. 8 de la Ley Universitaria N' 30220 y el
Estatuto Universitario ;

Que, de confomidad a lo d¡spuesto en el numeral 59.7 del artículo 59 de la Ley Universitana - Ley
N' 30220 que dentro de la atribuc¡ón del Consejo Universitario dispone: 'Nombra,l @ntatar, ntiñcar,
prcmover y rcmover a los dcÉentes, a propues'ta, en so caso, de las re§trF'cl¡vas unidades académias
con@midat', @ncordanfe con el litenl g) del aft¡culo 97 del Esiatuto de la Un¡veÉidad T*nológica de
,os Andes que dis{r,ne: 'Nombnr, contrabr, Gtif¡car, promover, desplazar y ,emover a los
docentes, a prcpuesta, de las rcspectivas facultades";

Que, mediante Resolución de Consejo Directivo No 031-202GSUNEDU/CD., de fecña 27 de febrero
de 2020, la Superintendencia Nac¡onal de Educación Supenor UniveB¡tar¡a, otorga la licenoa
instrtucronal a la Universdad Tecnológica de los Andes, para ofrecer el servicio educativo supenor
universitario en sus locales conducentes a grado académico y título profesional, con vigencia de seis
(06) años, mmputados a partirde la nofficación de Ia presente resolución;

Que, por Oficio N' 0Ol 5-2021-UTEA-F| de fecna 22 de iunio de 2021, remit¡do por el
Decano de la Facultad de lngen¡ería, sol¡citando la aprobación y ratif¡cación por Consejo
Universitario de la Resolución Decanal N' 0082-2021-UTEA-Fl defecha '16 deiun¡o de 2021 ,

que encarga temporalmente la Dirección del Departamento de lngeniería de la Universidad
Tecnológica de los Andes;

Que, en sesión extraord¡naria de Conse¡o Universitario de fecha 05 de ¡ulio de 2021, el
Conseio Un¡versitario por unanimidad ACORDO, ratifcar la Resolución Decanal N" 0082-
2021-UTEA-F| de fecha 16 de jun¡o de 2021, que resuelve en su Artículo Primero:
"ENCARGAR, temporalmente la Direcc¡ón del Departamento Académ¡co de la Facultad de
lngeniería al PhD, Abbon Alex VASQUEZ RAMIREZ, Docente Contratado a Tiempo
Completo de la Escuela Profesional de lngeniería Civil, de la Facultad de lngeniería de la
Universidad Tecnológica de los Andes, a partir de la fecha hasta la culminac¡ón del semestre
académ¡co 2020-ll, con todas las atribuciones ¡nherentes al cargo, por necesidad
institucional, en el marco de la emergenc¡a sanitaria por el COVID-19, con c¿lrgo a dar cuenta
al Consejo de Facultad";
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En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Univers¡dad Tecnológica de
los Andes, dispuestas por la Ley Un¡versitaria No 30220, Ley de Creac¡ón N' 23852, Ley No
26280, el Estatuto de la Un¡versidad y Resoluc¡ón de Asamblea Univers¡taria N' 001-2021-
UTEA-AU de fecha 30 de ma%o de 2021 y Oficio N' 2457-2021-SUNEDU-02-1S02 de fecha 20
de mayo de 2021.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: RATIFICAR , por acuerdo de Consejo Universitario de fecha 05
de jul¡o de 2021, la Resolución Decanal N' 0082-2021-UTEA-FI de fecha '16 de junio de
2021, que resuelve en su Artículo Primero: "ENCARGAR, témporalmente la Dirección
del Departamento Académico de la Facultad de lngeniería al PhD, Abbon Alex
VASQUEZ RAMIREZ, Docente Contratado a T¡empo Compléto de la Escuela
Proftsional de lngen¡erla Civil, de la Facultad de lngeniería de la Universidad
Tecnológica de los Andes, a part¡r de la fecha hasta la culm¡nac¡ón del semestre
académico 202011, con todas las atribuciones ¡nherentes al cargo, por necesidad
institucional, en el marco de la emergencia sanitar¡a por elCOV|O-í9, con cargo a dar
cuenta al Consejo de Facultad". Formando parte de la presente resolución en fo.¡as 02.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER, se realice las acciones de su competencia para el
efeclivo cumpl¡miento de la presente Resolución; para tal efecto, NOTIFICAR a las
¡nstancias y demás oficinas de la Universidad Tecnológica de los Andes.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER, la publicación de la presente Resolución en el
portal \ArEB de la universidad.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.
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